
 

 

 

 

RESOLUCIÓN Nº 515 

 

JLV 

MJM 
Dra. Ana María Lourdes SISTI 

Decana 

Facultad de Educación 

Universidad Nacional de Cuyo 

Lic. Sergio Mauricio EULIARTE 
Secretario Adm. Económico Financiero 

Facultad de Educación 

Universidad Nacional de Cuyo 

       ► 2022 

“LAS MALVINAS SON ARGENTINAS” 

RESOLUCIÓN 

DIGITAL 

MENDOZA, 7 de noviembre de 2022.- 

 

VISTO: 

El EXP_E-CUY:0039093/2022, donde se tramita la solicitud de prórroga para la 

presentación de la documentación correspondiente a la Evaluación de Desempeño Docente del 

Profesor José Adrián PROFILI, y  

CONSIDERANDO: 

Que el docente solicitó prórroga para la presentación de la documentación  

correspondiente a la evaluación de desempeño docente. 

Que Secretaria Académica informa que el docente se encuentra con licencia sin goce 

de haberes y fuera del país hasta febrero de 2023 por lo cual sugiere otorgar la prórroga por excepción. 

Que la Comisión de Asuntos Académicos, en reunión del 27 de octubre de 2022, 

sugirió al Consejo Directivo aceptar la prórroga para la presentación de documentación 

correspondiente a la evaluación de desempeño docente del Profesor José Adrián PROFILI hasta el 31 

de marzo de 2023. 

Que el Consejo Directivo, en sesión del 3 de noviembre de 2022, aprobó el despacho 

de comisión. 

 POR ELLO, 

EL CONSEJO DIRECTIVO DE LA 

FACULTAD DE EDUCACIÓN  

RESUELVE: 

ARTÍCULO 1.- PRORROGAR en forma excepcional hasta el TREINTA Y UNO (31) de marzo de 

2023, el periodo de presentación de la documentación correspondiente a la Evaluación de 

Desempeño Docente del Profesor José Adrián PROFILI (DNI Nº 25.356.637– Legajo Nº 27.300) 

en el ámbito de esta Unidad Académica. 

 

ARTÍCULO 2.- Comunicar, notificar e insertar en el Libro de Resoluciones. 

 

 


